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COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES
ANDALUCIA OCCIDENTAL

ANUNCIO sobre notificación de resolución de pro-
cedimiento sancionador. (PP. 2253/2003).

Don Salvador Gracia Navarro, Ingeniero Industrial, Secre-
tario del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía
Occidental,

HA RESUELTO

Primero. Acordar la remisión del expediente disciplinario
incoado a don Fernando Bielo Chale por decisión de la Junta
de Gobierno de este Colegio en su reunión de 11.2.1999,
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevi-
lla, en relación con el procedimiento ordinario 75/2003, inter-

puesto por el recurrente señor Bielo Chale contra la resolución
del procedimiento sancionador incoado.

Segundo. Ordenar la publicación en el BOJA a los efectos
de poder notificar esta resolución a cuantos pudieran aparecer
como interesados en el expediente remitido, emplazándoles
para que puedan comparecer y personarse en los autos en
el plazo de nueve días.

Esta resolución se dicta de conformidad con lo previsto
en el artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que así conste, se expide la presente con el V.º B.º
del Ilmo. Sr. Decano, en Sevilla, a veinte de mayo de dos
mil tres.- V.º B.º, El Decano, Carlos Arizaga de Pablo-Blanco.
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de abril de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe Anual del Sector
Público Local Andaluz, ejercicio 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 17 de marzo
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe Anual del Sector Público
Local Andaluz, ejercicio 2000.

Sevilla, 30 de abril de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

INFORME ANUAL DEL SECTOR PUBLICO LOCAL ANDALUZ

EJERCICIO 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 17 de marzo de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe Anual del Sector Público Local Andaluz, corres-
pondiente al ejercicio 2000.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS

III. ALCANCE Y METODOLOGIA
IV. LIMITACIONES AL ALCANCE
V. RENDICION Y APROBACION DE LAS CUENTAS

V.1. Rendición de cuentas.
V.2. Aprobación de las cuentas.

VI. ANALISIS DE LAS ENTIDADES

VI.1. Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales.
VI.2. Organismos Autónomos.
VI.3. Mancomunidades.
VI.4. Consorcios.
VI.5. Sociedades Mercantiles.

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
VIII. DEFINICION DE INDICADORES PRESUPUESTARIOS
IX. ANEXOS
X. ESTADOS AGREGADOS

A B R E V I A T U R A S

ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 17 de julio de 1990.

LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

MP Millones de pesetas.
mE Miles de euros.
OO.AA. Organismos Autónomos.
PM Patronato Municipal.
SS.MM. Sociedades Mercantiles.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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